
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRÓNICOS 
 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior en la 
siguiente dirección electrónica: 

 
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-12-administrativo-de-medellin.  

 
Medellín, 3 DE MARZO DE 2015. Fijado a las 8.00 a.m. 

 
_______________________________ 

KENNY DÍAZ MONTOYA 
Secretario 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  

Dos (02) de marzo de dos mil quince (2015)  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
ASUNTO: REQUIERE PERITO.  

 
 
Toda vez que a la fecha no se ha rendido el dictamen por parte de la 

Facultad de Medicina de la Universidad de Antioquia, perito designado para 

el presente proceso, pese a que la parte actora ha procedido a consignar a 

órdenes de la Universidad de Antioquia la suma fijada como gastos de 

pericia y se remitió copia de la historia clínica a la institución educativa, por 

lo anterior se dispone REQUERIR a la UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA –

FACULTAD DE MEDICINA, designada para el presente proceso, para que 

proceda a rendir el dictamen que le fuera encomendado en los términos 

solicitados por la parte demandante y conforme al decreto de la prueba 

señalado por el despacho.  

 

Para lo anterior, se dispone comunicar por la secretaria del Despacho al 

perito el presente requerimiento.   

 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

La juez,  

 

 

LEIDY JOHANA ARANGO BOLÍVAR  
CVG 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Medio de control:  Reparación Directa  
Demandante:  Dayver Jhadir Ramírez Cárdenas y otros. 
Demandado: E.S.E. Metrosalud 
Llamado en garantía:  Previsora S.A. Compañía de Seguros  
Radicado:  05-001-33-33-012-2012-00209-00 


